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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplai de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

Excma. Diputación Provincial de León 
B o l e t í n O f i c i a l d e l a P r o v i n c i a 

A V I S O 
Habiendo sido aprobada por el limo. Sr . Delegado de Hacienda 

de esta provincia, con fecha 6-11-1963, la modificación de la Orde
nanza para la exacción de la tasa por prestación del servicio del 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA E IMPRENTA PROVINCIAL, 
se pone en conocimiento de los Organismos, Entidades y par
ticulares, que el importe de las suscripciones a dicho Boletín Ofi
cial a partir de 1.° de enero próximo, serán las siguientes para 
toda clase de suscripciones: 

Más el 5 % para 
amortización de em
préstitos, según ar
tículo 4.° 

TOTALES 

C A P I T A L 
Trimestre 

90,00 

4,50 

94,50 168, 

Semestre 

160,00 

8,00 

Año 

300,00 

15,00 

315,00 

FUERA DE LA CAPITAL 
Trimestre 

105,00 

5,25 

Semestre 

190,00 

9,50 

110,25 199,50 

Año 

360,00 

18,00 

mJIPDTnPROVIUDELEOII 

378,00 

Todos aquellos Organismos, Entidades y particulares que en 
la actualidad reciban el Boletín Oficial con carácter gratuito, de
berán comunicar a la Administración del mismo, el precepto en 
virtud del cual tiene derecho a recibir el referido Boletín Oficial 
gratuitamente, ios que no la hicieren se considerará que deberá 
cobrarse y se procederá a hacer efectiva la suscripción o a dar 
de baja, en su caso. 

La inserción de anuncios se eleva a la cantidad de 5 pesetas 
línea. Los anuncios de trámite reglamentario que procedan de 
Autoridades y Entidades oficiales que de un modo expreso no estén 
exceptuados del pago, harán constar en el oficio de remisión, él 
precepto que declare tal gratuidad, sin cuyo requisito serán liqui
dados y declarada la obligación del pago. 

León, 13 de diciembre de 1963.—El Presidente, Julián Rojo. 
6010 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras de 

construcción de una escuela y una v i 
vienda para Maestros en Selga de Or-
dás, Ayuntamiento de Santa María de 
Oirdás, y en cumplimiento del artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, se hace público con el 
fin de que las personas o Entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y cualquier 
otro concepto, como perjuicios, deudas 
de jornales o materiales, accidentes de 
trabajo, etc., que de ellos se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Corporación durante el pla
zo de quince (15) días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de publicación 

¡del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de enero de 1964. — El Pre
sidente, Julián Rojo. 
124 Núm. 123.-131,25 ptas. 

OEIMIOH PROICIIIL DE T R U 
HORARIO DEL COMERCIO 

TEXTIL 
De acuerdo con lo solicitado por la 

Comisión Deliberadora del Convenio 
Colectivo Sindical para el Comercio 
Textil, se establece el siguiente horario 
de trabajo en dicha actividad: 

Verano: De 9,00 a 13,30 y de 16,00 
a 19,30 horas. 



Invierno: De 9,30 a 13,30 y de 15,30 
a 19,30 horas. 

La jornada de verano comienza el 
16 de junio y termina el 15 de septiem
bre, y la de invierno es desde 16 de 
septiembre hasta 15 de junio. 

Todos los comerciantes afectados se 
proveerán en esta Delegación del opor
tuno cuadro horario que someterán a 
la aprobación de la Inspección de 
Trabajo. 

Este horario se establece para el co
mercio textil de esta capital, y el de 
los pueblos de la provincia que quie
ran adoptarlo o cambiar el que actual
mente tienen vigente, lo solicitarán 
los de cada localidad colectivamente 
de esta Delegación de Trabajo a través 
de la Organización Sindical. 

El horario que arriba se cita para 
esta capital, comenzará a regir desde 
el próximo lunes día 20 de los corrien
tes. 

León, 16 de enero de 1964.—El De
legado de Trabajo, José Subirats Fi-
gueras. 202 

D e l e g a c i ó n Je Industria de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, domiciliada en León, Plaza 
de San Marcelo, 9, en solicitud de au
torización para instalar una línea eléc
trica y un centro de transformación en 
Santa María del Páramo, y cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, para cons
truir una línea eléctrica a 10.200 V., de 
497 m., derivada de otra de Eléctricas 
Leonesas, S. A., y un centro de trans
formación de 400 K V A . para sumi
nistrar energía eléctrica a un secadero 
de alfalfa y maíz establecido en Santa 
María del Páramo. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de la línea y 
centro de transformación, se ejecutará 
de acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949 y Decreto de 3 de junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de intala-
ción y una vez terminadas éstas, las 

comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél , de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y 
preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949. 

León, 30 de diciembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
88 Núm. 106—435,75 ptas. 

Comisar ía de Aguas del Duero 

CONCESIONES 
El l imo. Sr. Director General de 

Obras Hidráulicas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en Orden fecha 7 de 
los corrientes, me dice lo que sigue: 

"Visto el expediente incoado por 
"Elécstricas Reunidas del Centro y 
Oriente de Asturias, S. A." (E. R. C. 
O. A. S. A.), solicitando la concesión 
de un aprovechamiento hidroeléctri
co de los ríos Isoba, Silván y Celor-
no, en té rmino municipal de Puebla 
de Li l lo (León). 

RESULTANDO que tramitada la 
petición en forma reglamentaria, so
lamente se presentó el proyecto de 
la expresada Sociedad, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, D. Antonio 
Linares Sánchez. 

RESULTANDO que las caracterís
ticas esenciales y situación de los 
dos saltos que comprende el proyec
to figuran en el plano y estado que 
se acompaña. 

RESULTANDO que completada la 
documentación aportada por la So
ciedad peticionaria, fue sometido el 
proyecto a informe de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, que lo 
emite en sentido favorable a su com
patibilidad con los Planes de la mis
ma. 

RESULTANDO que durante el pe
ríodo de información pública se for
mularon 24 reclamaciones. De éstas, 
23 se fundan en la existencia de di

versos aprovechamientos hidráulicos 
para usos domésticos, industriales y 
riegos que se consideran afectados 
por el proyecto, solicitando algunos 
reclamantes sea denegada la conce
sión y otros que se respeten los de
rechos , preferentes sobre las aguas 
de los ríos afectados. La restante re
clamación se formula por el Presi
dente de la Junta Vecinal de Puebla 
de Li l lo , alegando que las aguas que 
se pretende aprovechar son de do
minio privado por nacer en montes 
de su propiedad y que desean des
tinar exclusivamente al abasteci
miento público y riego de las fincas 
particulares y patrimoniales de los 
vecinos del pueblo, solicitando por 
ello se deniegue la concesión! La So
ciedad peticionaria en su contesta
ción a las reclamaciones ofrece in
demnizar los perjuicios que se cau
sen, comprometiéndose a respetar los 
caudales que la Administración le 
señale con destino a los aprovecha
mientos dotados de carácter prefe
rente. 

RESULTANDO que la Delegación 
de Pesca Fluvial propone fijar en
tre las condiciones de la concesión, 
la obligación para la Sociedad de ins
talar a su costa las rejillas y dispo
sitivos que en su día se determinen 
y la de abonar a la Administración 
un canon anual de 100.000 pesetas 
por las pérdidas ocasionadas en la 
rentabilidad de los tramos afectados 
por el aprovechamiento. 

RESULTANDO que el Ingeniero 
encargado, previa confrontación del 
proyecto, informa que éste se adap
ta sensiblemente al terreno. A l exa
minar el estudio hidrológico que se 
apoya en la correlación de la cuen
ca afectada con la del río Urdón en 
que se dispone de datos oficiales de 
aforos, objeta que tal correlación 
conduce a resultados erróneos, pues 
si bien ambas cuencas están próxi
mas y son muy semejantes en al t i 
tud y extensión, al estar situadas 
en vertientes opuestas, son enorme
mente dispares bajo el punto de vis
ta pluviométrico, pudiéndose afir
mar que la cantidad de lluvia y nie
ve que cae en la vertiente Norte de 
la Cordillera Cantábrica es muy su
perior a la opuesta. Para corroborar 
lo expuesto, se apfya en los datos 
de la estación de aforos número 1 
de la Confederación del Duero en 
el río Porma, aumentando en un 10 
por ciento las aportaciones específi
cas en las cuencas de que se tratr 
por su mayor alti tud. Finalmente de
duce las aportaciones y respectivas 
producciones de energía en los años 
de características hidráulicas extre
mas y los valores medios respectivos, 
que en cuanto a la producción de 
energía son los siguientes para cada 
uno de los dos saltos: 



Salto núm. 1 (Silván) ... 

Salto núm. 2 (Celorno) ., 

Producción media 
según proyecto 

9.000.000 Kwh. 

14.000.000 Kwh. 

Idem según cálculo 
del informe 

6.263.200 K w h 

8.351.200 K w h . 

En vi r tud de lo expuesto deduce 
que las cifras de producción obteni
das por el autor del proyecto, están 
muy por encima de la realidad, si 
bien las instalaciones propuestas 
pueden aceptarse, ya que las horas 
de utilización de las potencias de 
ambos saltos son en año medio, de 
3.131 y 2.785, respectivamente, valo
res que entran dentro de los consi
derados normales según la Orden del 
Ministerio de Industria de 24 de j u 
lio de 1954 que fija el coeficiente a 
aplicar en las primas de compensa
ción a las Empresas eléctricas, seña
lando como horas de utilización nor
mal las comprendidas entre 2.251 y 
4.250. 

A continuación describe las obras 
e instalaciones de cada uno de los 
saltos propuestos que considera acep 
tables, debiendo corregirse en el pn> 
yecto de replanteo las secciones de 
túneles que son casi irrealizables en 
longitudes superiores a 1.000 metros 
debiendo incluirse también en dicho 
proyecto los presupuestos de las ins
talaciones de transformación, protec
ción de líneas de transporte y expro
piaciones de los terrenos a ocupar. 

Calcula a continuación el canon de 
utilización por K w h . de acuerdo con 
la Ley de 26 de diciembre de 1958 y 
Decreto número 134 de 4 de febre
ro de 1960 debe fijarse en las con
diciones de la concesión y que por 
comparación con el establecido en 
otra concesión correspondiente al río 
Tera estima debe fijarse en 1,25 cén
timos. 

En cuanto a las prescripciones que 
propone la Delegación de Pesca Flu
vial, considera que solamente debe 
imponerse la relativa a la instala
ción de rejillas y otros dispositivos, 
sin que proceda establecer canon de 
resarcimiento alguno, teniendo en 
cuenta la diferencia entre la conve
niencia para el país de uno y otro 
aprovechamiento y estimando que 
dicho canon en concepto de daños, 
solamente estaría justificado si el 
Servicio fuese dueño absoluto de la 
riqueza piscícola y no un simple ad
ministrador de ella, dado el carác
ter de bien de dóminio público de 
la misma. 1 

Por lo que respecta a las reclama
ciones, indica que solamente deben 
considerarse aquéllas que alegan de
rechos reconocidos por la Adminis
tración a t ravés de la correspondien
te inscripción, en cuyo caso sólo se 
encuentran tres aprovechamientos 
industriales, que deberán expropiar
se directamente por la Empresa o 
sustituir la energía producida por 
los mismos. 

También deben ser atendidas las 
reclamaciones de los Presidentes de 
las Juntas Vecinales de Isoba y Pue 
bla de Li l lo , en el sentido de que 
ambos pueblos habrán de quedar su 
ficientemente abastecidos del caudal 
de agua necesario para usos domés 
ticos y abrevadero de ganados. F i 
nalmente expresa que el pueblo de 
Cofiñal no exper imentará el menor 
perjuicio en cuanto se refiere al uso 
doméstico y abrevadero de ganado 
al ser la cuenca receptora del For
ma e Isoba desde su derivación has
ta dicho pueblo, más que suficiente 
para proporcionar el agua necesaria 
para tales usos. 

En vir tud de lo expuesto, el Inge 
niero encargo propone otorgar a 
E. R. C. O. A. S. A. la concesión so
licitada, con sujeción a las condicio
nes que detalla. 

RESULTANDO que el Abogado 
del Estado informa de conformidad 
con la propuesta del Ingeniero en
cargado y en igual sentido se ex
presa el Comisario de Aguas del 
Duero, que por otra parte expone 
diversa consideraciones para demos
trar la improcedencia del canon que 
pretende establecer el Servicio de 
Pesca Fluvial, y que fundamenta en 
la superior utilidad pública del 
aprovechamiento hidroeléctrico sobre 
el piscícola, en la inexistencia de 
derecho subjetivo alguno que resul
te menoscabado o lesionado, al ser 
ía riqueza piscícola "resnullius" an
tes de su captura, y finalmente en 
la carencia de base legal para im
poner dicho canon, que no está pre
visto en modo alguno en la vigente 
Ley de Pesca . Fluvial, aludiendo a 
este respecto a la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de mar
zo de 1962, por la que se anularon 
de pleno derecho las normas dicta
das sobre indemnizaciones de esta 
clase en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 8 de agosto de 1960. 

RESULTANDO que la Sección 3.a 
de la Comisaría Central de Aguas in
forma en cuanto al canon que por 
K w h . propone establecer la Comisa
ría de Aguas del Duero, que dicho 
canon carece del amparo legal del 
Decreto 134/1960, ya que esta dispo
sición, de conformidad con la pro
pia Ley de Tasas, únicamente con
valida, normalizando, los cánones 
existentes con anterioridad, cosa que 
no ocurre en el presente caso. 

CONSIDERANDO que el expe
diente se ha tramitado con arreglo 
a las disposiciones vigentes. 

CONSIDERANDO que el proyecto 
presentado puede servir de base a la 
concesión, y aun cuando las produc

ciones anuales de energía que figu
ran en el mismo, son excesivamente 
optimistas, como se deduce del es
tudio efectuado por el Ingeniero en
cargado, las horas de utilización me
dia anual de la potencia instalada 
corresponden a valores normales, por 
lo que puede considerarse aceptable. 

CONSIDERANDO que por lo que 
respecta a las reclamaciones funda
das en la preexistencia de otros apro
vechamientos, no constituyen impe
dimento legal para poder otorgar la 
concesión solicitada, pues aun en el 
supuesto de que todos ellos estuvie
ran administrativamente inscritos,^ el 
aprovechamiento solicitado reúne 
los requisitos legales para poder re
conocer en la concesión el derecho 
a la expropiación de los destinados 
a usos industriales. En cuánto a los 
aprovechamientos dotados de carác
ter preferente, con derechos legíti
mamente adquiridos, deberán respe
tarse los correspondientes caudales 
que determine la Administración, lo 
que se tiene en cuenta en las con
diciones de la propuesta. 

CONSIDERANDO que en cuanto 
al canon anual que propone la Dele
gación de Pesca Fluvial, no procede 
establecerlo por las razones" expues
tas en los informes del Servicio y 
en el dictamen emitido sobre el par
ticular por la Asesoría Jur ídica de 
este Ministerio, en 21 de enero de 
1960, con motivo de otro expediente 
relativo a un aprovechamiento h i 
droeléctrico del río Eo. 

CONSIDERANDO que todos los 
informes son favorables a la conce
sión solicitada, cuya compatibilidad 
con los planes del Estado se hace 
constar en el emitido por la Confe
deración Hidrográfica del Duero. 

ESTE MINISTERIO ha resuelto 
acceder a la concesión de que se tra
ta con sujeción a las siguientes con
diciones : 

1) .—Se autoriza a "Eléctricas Re
unidas del Centro y Oriente de As
turias, S. A." (E. R. C. O. A. S. A.), 
la derivación de un caudal de 1.500 
1/s. del río Isoba; 500 1/s. del río 
Silván y 2.000 1/s. del río Celorno, 
para su aprovechamiento hidroeléc
trico en dos saltos denominados Sal
to número 2 ó de Celorno, con des
niveles brutos de 162,85 y 95,75 me
tros, respectivamente. Las tomas y 
centrales de ambos saltos radican en 
el término municipal de Puebla de 
Li l lo (León). 

2) .—Las obras se ajustarán al pro- . 
yecto que sirvió de base a esta con
cesión, suscrito en Oviedo, 25 de j u 
nio de 1960, por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Anto
nio Linares Sánchez. En dicho pro
yecto figura un presupuesto de eje
cución material de 31.558.487,95 pe
setas, una potencia total instalada de 
6.730 C.V. en ejes de turbinas. 

3) .—Las turbinas y alternadores 
que se instalarán, en las dos centra-



les, t endrán las siguientes caracte
rísticas esenciales: 

Central núm. 1 (Silván) 
Dos turbinas gemelas, tipo Pelton, 

de doble inyector para caudal a ple
na admisión de 750 1/s., salto de 
154,64 metros y potencia efectiva a 
plena carga de 1.335 C.V. 

Dos alternadores síncronos trifási
cos, directamente acoplados a las res
pectivas turbinas con seis pares de 
polos, potencia nominal: 1.250 Kva 
y velocidad de rotación 500 r.p.m.; 
frecuencia: 50 p.p.s. y un factor de 
potencia de 0,8. 

Central núm. 2 (Celorno) 
Dos turbinas gemelas tipo Francis 

para caudal a plena admisión de 
2.000 1/s., salto de 89,50 y potencia a 
plena carga de 2.030 C.V. 

Dos alternadores síncronos trifási
cos de acoplamiento directo a las 
turbinas, con seis pares de polos, po
tencia nominal unitaria de 1.875 
K V A ; velocidad de rotación,. 500 
r.p.m.; frecuencia: 50 p.p.s. y un 
factor de potencia de 0,8. 

4) .—La Sociedad concesionaria pre
sentará en el plazo de ocho meses 
contando a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el 
"Boletín Oficial del Estado" el Pro
yecto de construcción de los dos sal
tos, en el que se just if icarán y re
presentarán los diversos elementos 
con "el debido detalle para su ade
cuada definición, completándose las 
características técnicas de los alter
nadores con la determinación de la 
tensión de generación y agregando 
las correspondientes a las estaciones 
transformadoras de tensión y líneas 
de transporte de la energía eléctri
ca a su salida de las centrales. 

En el indicado proyecto de cons
trucción deberá presentar la Ent i
dad concesionaria un nuevo estudio 
de las producciones anuales medias 
de los dos saltos, teniendo en cuen
ta que la correlación supuesta entre 
las cuencas afectadas y la del r ío 
Urdón conduce a los resultados erró
neos ya que están en vertientes 
opuestas y tienen características 
pluviométricas y de nieve totalmen
te distintas. 

Presentará también en el mismo 
plazo un estudio económico de cada 
aprovechamiento, con ingresos tota
les y gastos, del que se deduzcan las 
Tarifas concesionales de los dos sal
tos, que habrán de ser • aprobadas 
por el Ministerio de Obras Públicas. 

5) .—Las obras empezarán en el 
plazo de seis meses, contados desde 
la fecha de aprobación del proyec
to de construcción, y te rminarán en 
el de cinco años, a partir de la mis
ma fecha. 

La Sociedad concesionaria presen
tará con el proyecto de construcción 
un programa de ejecución de las 
obras que, una vez aprobado, será 

de obligado cumplimiento como el 
plazo total anteriormente fijado. 

6) .—La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, durante su 
construcción, t end rán el carácter de 
permanente y ésta, como la que ha 
de llevarse a efecto durante el pe
ríodo de explotación del aprovecha
miento, es tarán a cargo de la Comi
saría de Aguas de la Cuenca del 
Duero, siendo de cuenta de la Socie
dad concesionaria las remumeracio-
nes y gastos a que por dichos con
ceptos haya lugar, con arreglo a las 
disposiciones vigentes en todo mo
mento y específicamente a lo dis
puesto en el Decreto 140 de 4 de fe
brero de 1960. 

La Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Duero podrá autorizar la in
troducción de modificaciones que no 
afecten a las característ icas del apro
vechamiento, n i de un modo esen
cial al proyecto aprobado; proponer 
a la Superioridad aquellas reformas 
que, a su juicio, pueda introducir y 
dar curso con su informe a las pe
ticiones que en igual sentido formu
le el concesionario. 

En el mismo servicio fijará el per
sonal que haya de encargarse de la 
inspección y vigilancia de las obras 
y dictará las disposiciones convenien
tes para el mejor resultado y bon
dad de las mismas, levantando, cuan
do lo estime oportuno, acta de re
conocimientos, circunstancias y v ic i 
situdes más importantes de los tra
bajos, que someterá a la considera
ción de la Superioridad. 

7) .—Terminadas las obras y previo 
aviso del concesionario, se procederá 
conjuntamente con la representa
ción del Ministerio de Industria, 
como previene el Decreto de 26 de 
abril de 1962, a su reconocimiento, 
levantándose acta en la que consten 
expresamente el caudal derivado, 
salto aprovechado, referencias de si
tuación, pruebas de maquinaria y ca
racteríst icas de turbinas, alternado
res, parque de transformación y lí
nea o líneas de salida de la ener
gía, incluyéndose también los nom
bres de los productores españoles o 
extranjeros, en su caso, que hayan 
suministrado material y maquinaria 
para las obras, debiendo ser aproba
da dicha acta por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas. 

Podrá autorizarse excepcionalmen
te la puesta en marcha con carác
ter provisional, parcial o total de la 
central, sin que ello exima al con
cesionario del debido' Cumplimiento 
de los plazos de terminación de las 
obras n i de todas las condiciones de 
la concesión. 

8) .—Tanto durán te la construcción 
como en el período de explotación 
del aprovechamiento, la Sociedad 
concesionaria queda obligada a cum
plir las disposiciones de la Ley de 
Pesca Fluvial de 20 de febrero de 
1962, y cuanto se acuerde en rela
ción con el Decreto de 13 de mayo 

de 1953 ("Boletín Oficial del Esta
do" de 2 de junio) por el que se dic
tan normas para la protección de la 
riqueza piscícola en aguas continen
tales y demás disposiciones comple
mentarias, quedando obligada a 
cumplir las condiciones que se acuer
den por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial , de 
acuerdo con dicha Sociedad, de las 
que deberá darse cuenta a este M i 
nisterio, que en caso de discrepan
cia, las elevará ' a la consideración 
del Consejo de Ministros. 

9) .—El concesionario queda obliga
do a respetar los caudales destina
dos a los aprovechamientos preexis
tentes de carácter preferente y con 
derechos legí t imamente adquiridos y 
a realizar a su costa las obras ne
cesarias para su normal captación, a 
cuyo objeto presentará en la Comi
saría de Aguas del Duero para su 
aprobación, si procede, los corres
pondientes proyectos y en particu
lar los relativos a las tomas de agua 
destinadas al consumo doméstico y 
abrevadero de ganados de los pue
blos de Isoba y Puebla de Li l lo . Es
tos proyectos se presen ta rán en el 
plazo de tres meses, contados desde 
la publicación de la concesión en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

10) .—El concesionario adquiere la 
obligación de ejecutar las instalacio
nes de aforos prescritas por las dis
posiciones vigentes, cuyos proyectos 
deberán ser presentados en la Co
misaría de Aguas .de la Cuenca del 
Duero para su aprobación, si proce
de, en el plazo de un año, contado 
a partir de la fecha de la concesión. 

11) .—Esta concesión lleva aneja la 
ocupación de los terrenos de domi
nio público y la declaración de u t i 
lidad pública del proyecto a los efec
tos de expropiación forzosa de los 
terrenos de propiedad particular y 
de los aprovechamientos industriales 
afectados. Se otorga por un plazo de 
setenta y cinco (75) años, contando 
a partir de la fecha en que se auto
rice la explotación parcial o total 
del aprovechamiento. Terminado este 
plazo, r ever t i r án todas las obras al 
Estado, libres de cargas, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922 y Real Decre
to de 14 de junio de 1921, a cuyos 
artículos segundo', cuarto, quinto, 
sexto, queda sujeta la concesión, así 
como a lo dispuesto en la Real Or
den de 7 de jul io de 1921. 

Dentro de las obras que reverti
rán al Estado están comprendidas la 
línea de interconexión de los dos 
saltos y la línea de salida de la ener
gía que haya tenido que construir 
E. R. C. O. A. S. A. para enlazar 
con sus propias redes o con la red 
general española, con inclusión de 
las subestaciones correspondientes a 
dicha línea. 

12) .—La conservación de las obras 
y la explotación del aprovechamien
to se efectuará bajo la inspección y 



vigilancia de la Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero. 

El concesinario cuidará en todo 
tiempo que las obras construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad 
para que no haya filtraciones, esca
pes n i pérdida de agua. No podrá 
utilizar las aguas n i distraerlas en 
todo su recorrido para ningún otro 
servicio n i destino que el autoriza 
do, n i alterar su composición y pu 
reza, estando obligado a permitir a 
la Administración tomar de la con
cesión los volúmenes de agua nece 
sarios para la construcción o conser 
vación de las obras públicas, en la 
forma que estime ella conveniente 
siempre que no les perjudique a las 
de la concesión. 

13) .—Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y es 
tando sujeta a todas las disposicio 
nes de las Leyes de Aguas y Gene 
ral de Obras Públicas. 

14) .—Queda sujeta esta concesión 
a, las disposiciones del Fuero del Tra 
bajo y demás de carácter social, con 
la obligación de cumplirlo al efecto 
preceptuado en el artículo 10 de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la I n 
dustria Nacional. 

15) .—Todos los gastos que originen 
el cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión, serán de cuenta 
del concesionario, que los abonará 
con arreglo a las disposiciones que 
rijan en el momento en que dicho 
cumplimiento tenga lugar. 

16) .—El depósito constituido se ele
vará al tres (3) por ciento del pre
supuesto de las obras a realizar en 
terreno de dominio público y será 
devuelto una vez aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras. 

17) .—Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad con 
arreglo a los t rámi tes señalados en 
la Ley General de Obras Públicas y 
en su Reglamento de aplicación. 

Y habiendo sido aceptadas las pre
insertas condiciones y remitido póli
zas por valor de 450 pesetas, según 
dispone el art ículo 63 del Texto re
fundido de la Ley y Tarifas de Tim
bre del Estado, de 3 de marzo de 
1960, las cuales quedan adheridas a 
esta Resolución, de Orden del Exce
lentísimo señor Ministro se lo comu
nico para su conocimiento y demás 
efectos, advirt iéndole de la obliga
ción que tiene de presentar este do
cumento, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha de su 
recibo, en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales co
rrespondiente, para satisfacer el re
ferido impuesto y el exceso de Tim
bre a metálico, en su caso. 

Lo que le comunico a V. I . para 
su conocimiento y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 

remisión del traslado directo para 
su entrega a la Sociedad intere
sada." 

Valladolid, 23 de diciembre de 
1963.—El Comisario Jefe de Aguas 
(ilegible). 
6114 Núm. 100.-3.344,25 pías. 

[omísaría le A p s del norte le España 
A N U N C I O 

En viriud de cuanto establece el ar 
tículo 24 de la Instrucción de 14 de ju 
nio de 1883, se hace público para ge 
neral conocimiento que por resolución 
de esta Comisaría de Aguas de esta 
fecha y como resultado del expediente 
incoado al efecto, le fue otorgada a 
D. Eloy Santín Vázquez, vecino de 
Vega de Valcarce (León), la oportuna 
autorización para recrecer en un metro, 
un muro de veinte metros de largo, 
sito en la margen izquierda del río 
Valcarce, a su paso por e l paraje lla
mado «Entre las Casas», en términos 
de su vecindad, muro con el que se 
pretende defender un edificio de re
ciente construcción, destinado a salón 
de cine. 

Oviedo, 7 de diciembre de 1963.—El 
Comisario Jefe (ilegible). 
5939 Núm. 129.-57,75 ptas 

^IniiiiisfirAicioii iniiiiii»|pnl 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Se hace público que el próximo día 
treinta del mes de la fecha, a las diez 
horas, en el Salón de sesiones de esta 
Consistorial, tendrá lugar la subasta 
para la adjudicación de puestos y si 
tíos para la venta de pollitos y patos 
de los llamados de un día para la pró
xima temporada de 1964. 

El expediente con todos los antece
dentes, se encuentra de manifiesto, 
hasta dicho día, en las oficinas de Ren
tas y Exacciones a disposición de los 
interesados. 

León, 13 de enero de 1964—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
170 Núm. 124—89,25 ptas. 

N O T I F I C A C I O N 
Por desconocerse el domicilio actual 

de los mozos que se relacionan, perte
necientes al reemplazo de 1964, se les 
notifica por medio de la presente para 
todas las operaciones de alistamiento 
del reemplazo, y principalmente para 
que se presente en este Ayuntamiento 
para ser reconocidos y clasificados el 
próximo día 16 de febrero, advirtién
doles que de no presentarse ni alegar 
causa justa serán declarados prófugos 
a todos los efectos. 

Aniceto Abad Peláez, hijo de Benito 
y Leonor. 

Manuel Acebos Flórez, de Heliodo-
ro y Josefa. 

Julio Aguado Muñoz, de José y Fe-
lícitas. 

Federico Aguiriano Bardón. de José 
y Matilde. 

Gabriel Agúndez Santamaría, de 
Isidro y Nieves. 

Feliciano Alfayate Blanco, de Feli
ciano y María. 

Jesús Alonso Bardón, de Amancio 
y María. 

Julio Alonso Devier, de Julio y Ma
ría Nieves. 

Manuel Alonso González, de Ma
nuel y Eloína. 

Miguel Alonso González, de Tomás 
y Pilar. 

José Alonso López, de desconocidos. 
Ciríaco Alonso Merino, de desco

nocidos. 
José Alonso Pérez, de desconocidos. 
Manuel Alonso Rodríguez, de Maxi

mino y Manuela. 
Julián Alonso Velasco, de Julián 

y María. 
Julio Alonso Vier, de Julio y Nieves. 
Abel Alvarez Alvarez, de Cipriano 

y Elena. 
Carlos Alvarez Alvarez, de desco

nocidos. 
José Alvarez Diez, de Eulogio y 

Amelia. 
José Alvarez Fueyo, de Francisco 

y Filomena. 
Tomás Alvarez García, de desco

nocidos. 
Santiago Alvarez González, de San

tiago y Silvina. 
Luis Alvarez Idarraga, de Leoncio 

y¡Gregoria. 
Celedonio - Manuel Alvarez Llano, 

de X. y M.a Engracia. 
Ildefonso Alvarez Martínez, de Ilde

fonso y Narcisa. 
Pedro Alvarez Piñeiro, de Pedro y 

Antonia. 
José Alvarez Villafranca, de desco

nocidos. 
Julio Aller Cuesta, de desconocidos. 
Jacinto Amado Alfageme, de Joa

quín e Inocencia. 
Elias Amo Castro, de Cecilio y Ce-

lerina. 
Fernando Andrés Minguell, de des

conocidos. 
José Anta Guzón, de desconocidos. 
José Arce Blanco, de desconocidos. 
Luis Arce Vázquez, de Martín y Ma

tilde. 
Fernando 'Arcilla Martínez de José 

e Isabel. 
Francisco'Ares Río, de Sergio y Ho

norina. 
- José Bahillo Guerra, de Lucinio y 
Carmen. 

Francisco Baños Loma, de desco
nocidos. 

Carlos Barreiro Leal, de descono
cidos. 

Manuel Barrero Alvarez, de desco
nocidos. 

Gabino Barrientos Fernández, de 
Gabino y María. 

Martín Barrio Gascón, de Albino y 
Asunción. 

Félix Barriuso Nogal, de Antonio 
y Maximina. 



Emilio Bautista Carrascal, de Matías 
y Antonia. 

José Bayón García, de Amador y 
Nieves. 

Manuel Beltrán García, de Adolfo 
y Clodomira. 

Eduardo Blanco Caño, de Felipe 
y Angela. 

Roberto Blanco Morán, de Lupicinio 
y Delia. 

Juan Blanco Río, de desconocidos. 
José Blanco Suárez, de Heraclio y 

Rosalía. 
Darío Brunicardi Gil-Sanz, de Darío 

y Agueda. 
Bruno Burguete Toral, de descono

cidos. 
Manuel Caballero Villafañe, de Emi

lio y Julia. 
Abigaíl Burón García, de descono

cidos. 
Eutimio Cabañeros Fuertes, de des

conocidos. 
Gregorio Cabero Pinto, de Enrique 

y Sidonia. 
Atanasio Cabezas Fernández, de 

desconocidos. 
Miguel Canal Cabezas, de José y 

Ramona. 
Antonio Cañón Marcos, de Serapio 

y Lucía. 
Pedro Capilla Bernabéu, de Pedro 

y Regina. 
José Carbajo Martínez, de Victorino 

y Cándida. 
Rafael Carcedo Rebollar, de Eusta

quio y Ramira. 
Manuel Carnero Morán, de Manuel 

y Ramona. 
Vicente Carrascal Bautista, de V i 

cente y Angela. 
Emilio Carrillo Carbajo. de Emilio 

y Consuelo. 
José Casado Corrales, de Jesús y 

Aurelia. 
Ricardo Casanueva González, de Ri

cardo y Aurelia. 
Antonio Castaño Pajares, de Eloy 

y Luisa. 
José Cid Chamorro, de Eusebio y 

Amparo. 
Fredesvindo Cisneros Rodríguez, de 

desconocidos. 
Romualdo Conde Bustio, de Santia

go y Claudia. 
Rogelio Corbillos Pérez, de desco

nocidos. 
Pedro Costales Alaiz, de Emilio y 

Apolinaria. 
Luis Courel Rodríguez, de Luis y 

Joaquina. 
Lucio Criado Placín, de Pedro y Ana 
César Chamoiro García, de César 

y Agustina. 
José Dávila Iglesias, de descono 

cidos. 
Roberto Diez Alvarez, de Alfredo 

y Emilia. 
Baudilio^Diez Fernández, de Ernesto 

y María. 
Agapito Diez González, de deseo 

nocidos. 
José Diez Rodríguez, de descono 

cidos. 
Pío Dios Fernández, de José y Car 

men. 

César Dopazo y García, de José y 
Julia. 

Manuel Dovan García, de descono
cidos. 

Antonio Duval Jiménez, de Antonio 
e Irene. 

Diego Escudero Jiménez, de Anto
nio y Eulalia. 

Justo Estévez Pardo, de Justo y 
Adela. 

Ovidio Fa lagán Fernández, de des
conocidos. 

Juan Fanego Fernández, de desco
nocidos. 

Tomás Fanjúl Herrán, de Tomás 
y Margarita. 

Manuel Fanjúl Viñuela, de Manuel 
y Pilar. 

Pedro Farto Diez, de Facundo y 
Piedad. 

Angel Fernández Callejo, de des
conocidos. 

Valentín Fernández Carbajosa, de 
Valentín y Modesta. 

José Fernández Casal, de Maximino 
y Manuela. 

Jesús Fernández Fernández, de Je
sús y Gloria. 

Manuel Fernández Fernández, de 
Manuel y María. 

Víctor Fernández Fernández, de 
Ubaldo y María. 

Antonio Fernández García, de Mar
tín y Emilia. 

Antonio Fernández García, de des
conocidos. 

Agapito Fernández González, de 
Agapito y Amelia. 

José M.a Fernández González, de V i 
dal y Matilde. 

Alfredo Fernández Gutiérrez, de des 
conocidos. 

Felipe Fernández Matanza, de des
conocidos. 

Modesto Fernández Orejas, de des 
conocidos. 

Modesto Fernández Orejas, de Lau-
dino y Teresa. 

Celestino Fernández Paular, de Ci 
priano y Acacia.. 

Fidel Fernández Valle, de X y Lidia. 
Miguel Fernández Vi l la , de Pedro y 

María. 
Sebast ián Ferrero Perrero, de desco

nocidos. 
. Silverio Ferrero García, de Dionisio 
y Josefa. 

Miguel Perreros Cano, de descono
cidos. 

Manuel Formoso López, de Manuel 
y Angela. 

Braulio Fraga Solís, de Braulio e Isi
dora. 

Jesús Fuente González, de Alfredo 
y Consolación. 

Ramón Fuerte Guerrero, de desco
nocidos. 

Joaquín Fuertes Martínez, de Tomás 
y Pilar. 

José Fueyo Beldé, de desconocidos. 
Luis Gabarri Jiménez, de Enrique y 

Concepción. 
Antonio Gabarri Vargas, de Manuel 

y Remedios. 
Segundo Gago Fernández, de Lauro 

y Orencia. 

Gregorio Gala Soria, de Gregorio y 
María. 

Nicolás Galvín Velasco, de Nicolás 
y Amelia. 

José García Alvarez, de Marcial y 
Saturia. 

José García Aller, de Colomán y 
Sagrario. 

José García Barrio, de Julio y Nati
vidad. 

Ramón García Borja, de X y Dolores 
Ramón García Bragado, de Ramón 

y Francisca. 
José García Carpintero, de descono

cidos. 
Manuel García Centeno, de Manuel 

y Benita. 
Antonio García Domínguez, de des

conocidos. 
Cipriano García García, de descono

cidos. 
Hilario García García, de desconoci

dos. 
Victorino García Laborda, de Victo

rino y Concepción. 
Carlos García Lorenzana Rodríguez, 

de Carlos e Isabel. 
Angel García Martínez, de X y Me

lania. 
Miguel García Martínez-Zúñiga, de 

Bernardo y Felicidad. 
Balbino García Mateos, de Herminio 

y Rosalía. 
Luis García Méndez, de Fernando y 

Paula. 
Manuel García Méndez, de descono

cidos. 
José García Oblanca, de César y Ro

sario. 
José García Orozco, de desconocidos 
Angel García Pérez, de Angel y 

Crisanta. 
Marcelino García Sánchez, de Mar

celino y Elena. 
Ramón García Torres, de Francisco 

y Emilia. 
Eulogio García Unzueta, de Jacinto 

y Josefa, 
Lorenzo García Vélez, de descono

cidos. 
Jesús García Vieira, de desconocidos. 
Miguel Getino Oca, de desconocidos. 
Gregorio Girón Rodríguez, de des

conocidos. 
Francisco Godos Torbado, de Juan 

y Cesárea. 
Bernardo ,Gómez Fernández, de des

conocidos. 
Angel Gómez López, de Juan y Puri

ficación. 
Ildefonso Gómez Merino, de Anto

nio y Vi la . 
Martín González Alvado, de Fab ián 

y Enriqueta. 
Eugenio González Barriluengo, de 

desconocidos. 
Florentino González Blanco, de Flo

rentino y Socorro. 
José González Diez, de Amadeo y 

Juliana. 
Antonio González Fernández, de 

Antonio y Teodora. 
Francisco González Fernández, de X 

y Mabilia. 
Tomás González Fernández, de Ju

lio y Adelia. 



Victoriano González Fernández, de 
Cesáreo y Rosario. 

Angel González Garcia, de Angel y 
Caridad. 

José González Gómez, de descono
cidos. 

José González González, de Secun-
dino y Lucila. 

Luis González González, de Luis y 
Carmen. 

Miguel González Ortega, de Miguel 
y Patrocinio, 

Carlos González Prieto, de descono
cidos. 

Faustino González Puente, de Faus
tino y Virgil ia. 

José González Robles, de Alvaro y 
Petronila. 

Andrés González Rodríguez, de des
conocidos. 

Higinio Gorgojo Gómez, de Julián 
y María. 

Lorenzo Gorostiaga Julián, de Lo
renzo y Margarita. 

José Grande Lucas, de José y Benita. 
Julián Gubia López, de Marcial y 

Eugenia. 
Marcelino Hernández Delgado, de 

desconocidos. 
Angel Hernández Fernández, de Lu

ciano e Isabel. 
Luis Hernández Jiménez, de desco

cidos. 
Osiris Herrero Rubal, de Antonio y 

Luisa. 
Francisco Herrero Muñoz, de X y 

Francisca, 
Celestino Ibáñez Ponga, de descono 

cidos. 
José Iglesias Fuente, de Miguel y 

Durna. 
José Iglesias Ruano, de José y Paula. 
José Antonio Imaz Ochoa, de X y 

María Luisa. 
Gonzálo Jambrina Muro, de desco

nocidos. 
Juan Jiménez Barrul, de X y Elvira 
Pedro Jiménez Barril, de Manuel y 

Antonia. 
Adolfo Jiménez Jiménez, de X y A n 

tonia. 
Manuel Jiménez Jiménez, de Miguel 

y Antonia. 
José Jiménez Pérez, de Emilio y 

María. 
Máximo Juárez Gutiérrez, de Ful 

gencio y Olvido. 
José Labanda López, de Matías y 

Fernanda. 
José Liafio Santos, de Jesús y Emma 
Juan López Fernández, de escono 

nodidos. 
Vicente López Zapico, de Vicente y 

Matilde. 
José Lorenzana Rubio, de Andrés y 

Agustina. 
Julio Losa Bueno, de desconocidos 
Benito _ ucas Cuesta, de X y Cristi

na. 
David Luengo Blanco, de David y 

Evangelina. 
Plácido Luengo Lozano, de deseo 

nocidos. 
Angel Llamas Rodríguez, de desco

nocidos. 

Jesús Macho Juárez, de desconoci
dos. 

Secundino Malagín Alvarez, de des
conocidos. 

Francisco Maldonado Ridoci, de 
Juan e Isabel. 

Joaquín Malvárez Cid, de Joaquín 
e Isabel. 

Froilán Marcos Gavilanes, de Froi-
lán y Filomena. 

Fernando Marcos Guarne, de Daniel 
y Consuelo. 

Luis Marcos Presa, de José y Nieves. 
Jesús Mariño Pedrero, dé Jesús y 

Luisa. 
Jaime Martín Blázquez, de descono

cidos. 
Braulio Martín Colinas, de Braulio y 

Amanda. 
Tomás Martín Fuertes, de Aquilino y 

Basilides 
Angel Martín García, de Emilio y 

Emilia. 
Roberto Martín Sarmiento, de des

conocidos. 
Sebastián Martínez Barrientos, de 

Sebastián y Felicitas. 
Ricardo Martínez Diez, de Angel e 

Isabel. 
Antonio Martínez Fernández, de 

Antonio y Elisa. 
José Martínez Fernández, de Ful 

gencio y Nisina. 
Luis Martínez Guerra, de Juan y 

Trinidad. 
Carlos Martínez Gutiérrez, de Carlos 

y Victorina. 
Ricardo Martínez Juárez, de Melchor 

y Amparo. 
Simeón Martínez Liébana, de* Pas 

cual y Adoración. 
Florentino Martínez López, de X y 

Leonila. 
Francisco Martínez Martínez, de X y 

Josefa. 
José Martínez Martínez, de descono

cidos. 
Cesáreo Martínez Ordás, de Domití-

lo y Valentina. 
Porfirio Martínez Robles, de deseo 

nocidos. 
Federico Martínez Sacristán, de A n 

gel y Joaquina. 
José Martínez Vázquez, de Manue 1 

y Esperanza. 
Agapito Mantilla Mancebo, de des

conocidos. . 
Santiago Mayans Sintes, de José y 

Francisca. 
Joaquín Melia Lecano, de descono 

cidos. 
Julio Mendo Feo, de desconocidos. 
Gil Merayo Fernández, de descono 

cidos 
Juan Miguel Torices, de Gregorio y 

Antonia. 
José Molina Cruz, de desconocidos 
Pablo Monella Fernández, de X y 

Constancia. 
Francisco Montesinos Puente, de 

Aníbal e Isabel-Isidora. 
Vicente Morán Alvarez, de Vicente 

y Manuela. 
José Moreno Quiroga, de José y Co-

vadonga. 

Enrique Muñiz Carretero, de X y 
Antonia. 

Raúl Muñoz Falagán, de Salvador y 
Manuela. 

Angel Muñiz García, de descono
cidos. 

Antonio Navarro Grifo, de Antonio 
y Carmen. 
Manuel Nemesio Crespo, de Luis y Fe. 

Isidro Nisyal Ordoñez, de Magín y 
Ascensión. 

Vicente Noval Alvarez, de Vicente 
y Manuela. 

Antonio Novo Fernández, de X y 
Encarnación. 
157 (Se cont inuará) 

^Jliniiiisfiráicioii Hit j u ú u t i a 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. N 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo promovidos por D. Eugenio 
Pernas Fernández, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Vigo, re
presentado por el Procurador D. Ber
nardo Rodríguez González, contia don 
Porfirio Fernández Rodríguez, también 
mayor de edad, casado, contratista de 
obras y vecino de esta ciudad, sobre 
pago de sesenta y ocho mi l trescientas 
noventa pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos de principal, intereses y cos
tas, se embargó como de la propiedad 
de dicho demandado y a garantir 
aquellas responsabilidades, y se sacan 
a pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y bajo el tipo de 
tasación, los bienes siguientes: 

1. —Un camión marca «Chevrolet», 
matrícula V-17.639, con m o t o r de 
22 t íP. , con caja metálica y basculante, 
con la cabina pintada de rojo y en las 
portezuelas las iniciales «P. F.», con 
motor de la misma marca del camión 
y estado de uso, con dos ejes, uno de
lantero y otro trasero. Valorado en 
cuarenta y ocho mil pesetas. 

2. —Otro camión de la misma marca 
«Chevrolet», matricula M-243.620, de 
22 HP., con caja metálica y basculante, 
la cabina pintada de rojo con anagra
ma en las puertas que dice P. F. y en
tre ellas un edificio, en estado de uso. 
Valorado en cuarenta y ocho mi l pese
tas. 

3. —Una furgoneta marca «Chevro
let*, matrícula MU-6.860, motor de la 
misma marca, con caja de madera cor
ta y la cabina pintada de rojo y con el 
anagrama que contiene las iniciales 
P. F., en estado de uso. Valorada en 
veinte mi l pesetas. 

Tales vehículos se encuentran depo
sitados en poder del propio deudor 
D. Porfirio Fernández Rodríguez, domi
ciliado en Flores del Sil, 1.a parale a, 
núm. 24, donde pueden ser exami
nados. 



El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día trein
ta de enero próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada a diecinueve 
de diciembre de mi l novecientos se
senta y tres.—César Alvarez Vázquez. 
El Secretario, Carlos Pintos Castro. 
163 Núm. 125—367,50 ptas. 

o 

Don Carlos Pintos Castro, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de 
de la ciudad de Ponferrada y su 
partido. , 
Doy fe: Que en el rollo formado 

para sustanciar la apelación de la sen 
tencia dictada por el Juzgado Munici 
pal de esta ciudad en el Juicio de 
cognición que después se hará men 
ción, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintisiete de noviembre de 
mi l novecientos sesenta y tres. — El 
Sr. D. César Alvarez Vázquez, Juez 
de Primera Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto en grado de 
apelación en este Juzgado los autos 
de juicio civil de cognición proceden
tes del Municipal de esta localidad en 
los que figura como demandante-ape
lado D. Toribio Carbajo Carujo, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. José García Sánchez, 
bajo la dirección del Letrado D. Bien
venido Alvarez M a r t í n e z , y como 
demandados-apelantes D. Francisco 
Morán Alvarez, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de San Lorenzo 
del Bierzo, y D. Guillermo Bea Em
perador, también mayor de edad, em
pleado y vecino de esta ciudad, repre
sentado y defendido el primero de 
estos demandados por el Letrado don 
Luis Soto Pérez, y el último declarado 
rebelde, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento urbano por no 
uso; y... 

Fallo: Que desestimando el recurso 
de apelación, interpuesto por el Letra
do D. Luis Soto Pérez en nombre de 
D. Francisco Morán Alvarez contra la 
sentencia dictada por el Juzgado Mu
nicipal de esta ciudad de que dimana 
el presente rollo, debo confirmar y 
confirmo la referida sentencia, impo
niendo al apelante las costas de este 
recurso. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará al demandado rebelde en 
la forma prevenida en el art. 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—César 
Alvarez Vázquez. — Rubricado. — Pu

blicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe al celebrar audiencia pú
blica en el día de hoy, que es el de 
su fecha.—Doy fe.—Carlos Pintos Cas 
tro.—Rubricado >. 

Y cumpliendo lo mandado y para 
que sirva de notificación al demanda
do rebelde D. Guillermo Bea Empera
dor, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y 
firmo el presente en Ponferrada, a 
veintinueve de noviembre de mil no
vecientos sesenta y tres.—Carlos Pin
tos Castro—V.0 B.0: El Juez de Prime
ra Instancia, César Alvarez Vázquez. 
158 Núm. 122.-393,75 ptas. 

* 
* * 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera instancia de ía ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en ejecución de 

sentencia de autos de juicio declarati
vo de menor cuantía" promovidos por 
la entidad «Ramifer, S. L.>, represen
tada por el Procurador D. Bernardo Ro
dríguez González, en nombre y repre
sentación de aquella entidad, contra 
D. Porfirio Fernández Rodríguez, ma
yor de edad, casado, contratista de 
obsas y vecino de esta ciudad, sobre 
pago de veinticuatro mi l doscientas 
veintisiete pesetas setenta céntimos 
de principal, se embargó como de la 
propiedad de este demandado y se 
sacan a pública subasta, per primera 
vez, término de ocho días y bajo el 
tipo de tasación, los bienes siguientes: 

1, ° JQn montacargas de trípode, 
con brazo de madera, accionada a 
motor eléctrico de 3 H . P. de fuerza, 
para 350 kilogramos, sin marca ni nú
mero visible; valorada en quince mi l 
pesetas. 

2, ° Una hormigonera de cubo, de 
200 litros de cabida, accionada a mo
tor eléctrico de 3 HP., sin marca ni 
número visible; valorada en doce mi l 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día trein
ta de enero próximo de mi l novecien
tos sesenta y cuatro, a las opee horas: 
advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez por cien
to de la tasación y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, pudién
dose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de diciembre de mi l novecientos se
senta y tres.—César Alvarez.—El Se
cretario, Carlos Pintos. 
162 Núm. 127—262,50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mérito a ejecución de sentencia 
en juicio de cognición núm. 50 de 1962, 
instado por «S. R. C. Lobato Herma
nos», representada por el Procurador 

D. Fernando Tejerina Alvarez Santu-
llano, contra D. Fernando Vega Diez 
y su esposa Jesusa Diez, se sacan a 
pública subasta por término de ocho 
días, a partir en la publicación del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
siguiente 

BIEN MUEBLE: 
Una máquina de hacer permanentes, 

eléctrica, marca «Hanry», núm. 00436 
de 125 W . , en estado de funciona
miento, valorada en tres mi l pesetas 
(3.000 ptas.); señalándose para remate 
ante este Juzgado el día siete de fe
brero próximo, y hora de las once, sin 
admitir posturas que no cubran las 
dos terceras partes, debiendo realizar 
el depósito legal los licitadores. 

León, a 15 de enero de 1964.—El 
Juez Municipal, Siró Fernández.—El 
Secretario, Valeriano Romero. 
175 Núm. 128—141,75 ptas. 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo resuelto por el Ilus-

trísimo Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de este partido, 
en los autos de juicio de menor cuan
tía, promovidos por el Procurador don 
Victorino Arias, representando a doña 
Adoración Fernández Gil , D. Leovigil-
do, D. César, D. Marceliano, D. Ave-
lino y D.a Arcensina de Celis Fernán
dez, como herederos de D. Primitivo 
de Celis Gil , domiciliados en Navate-
jera, excepto la últ ima, que lo está 
en Soucillo (Burgos), contra otros y 
D.a Lucía García Alvarez, y otros, so
bre nulidad de inscripción de inmueble 
en el Registro de la Propiedad de este 
Distrito Hipotecario (cuantía 25.000 
pesetas), mediante la presente cédula 
se emplaza a los demandados doña 
Lucía, D. José y D. Miguel García A l 
varez, cuyos domicilios se desconocen, 
o sus herederos o causahabientes, si 
existieren, así como a las demás per
sonas desconocidas e inciertas que pu
dieran tener interés en oponerse a la 
citada demanda, que se refiere a la 
finca denominada «Barrialón», en tér
mino de esta localidad, para que en 
término de NUEVE DIAS, conforme 
dispone el artículo 683 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , puedan compa
recer en aludido juicio. 

León, 19 de diciembre de 1963.— El 
Secretario, Facundo Goy. 
173 Núm. 121.-194,25 ptas. 
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